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Y SU ACUMULADA 116/2015 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROMOVENTES: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,, a 1oríc~t d~nf~)éci~s rnil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
· ., . l. ~ · '¡\l ,.r ) • fil ' l(f .4f~ · 

Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre'rr1a Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: ,. ·, • , . __ ,, _ . 

Escrito de Benito Luci_ario ":So'ils :-brtega,~¡ q·~i·é~·'·sé'·· ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder l;jec::utivo de Nayarit. · 

1 
• 

Anexo: :. ·, . ~ 

Copia certificada del nombramiento de Benito Luci~~o Solí~ Orteg~mo 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Nay&rit de diecinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

Registro 

025470 

Documentales recibidas el ocho de junio del presente a')? e, a Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~) ··. 

Ciudad de México, a once de junio de d~ dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~rtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta del Consejero Juríd,ico del Poder Ejecutivo de Nayarit, a 

quien se tiene por presentado"c~ersonalidad que ostenta 1 , señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designando 

autorizados y delegados. Y 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercerq2

, 11, 

párrafos primero y seg., en relación con el 594 de la Ley Reglamentaria 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. El Gobernador designará la unidad 
administrativa responsable de ejercer la función de Consejería Jurídica y representación legal del Poder Ejecutivo en 
defensa de sus intereses. 
Artículo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de Nayarit. Al frente de la Subsecretaría · 
de Asuntos Jurídicos, habrá un titular a quien le corresponde ejercer la función de Consejero Jurídico y representante 
legal del Poder Ejecutivo e intervenir en la formulación, suscripción y trámite de los instrumentos legales que el 
Gobernador deba suscribir, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; además, tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal.( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facÚltados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ) . 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionálidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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de las Fracciones 1 y 11 el Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexica os, así como 3055 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, d · aplicación supletoria en términos del numeral 16 

de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte dJ Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirand e elria de la ección de Trámite de Controversílas 

Constitucional s )1 d A 1ion s de 

General de c -érc s de rst o 

~MLM 19 

5 Artículo 305 del Código Federal de P ocedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, d ben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificacione que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la per ona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificado en su residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nació conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acci nes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los " stados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Pro·edimientos Civiles. 
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